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JUZGADO ONCE DE FAMILIA  

Medellín, cuatro agostos de dos mil veintitrés  

 

 

 

 

                            

 

 

 

 

 

 

 

                           

                             VIRGELINA LÓPEZ DE MAZO, mayor de edad y 

domiciliada en esta ciudad, actuando por intermedio de apoderado judicial 

legalmente constituido, presentó demanda con miras a la DECLARACIÓN DE 

MUERTE PRESUNTA POR DESAPARECIMIENTO del señor GILBERTO 

ELADIO MAZO. 

 

         

CONSIDERACIONES 

 

     

                  Revisado el libelo demandatorio y cotejado con las 

disposiciones que rigen la materia, contenidas en el C. G del P., y el Código 

Civil, se vislumbra que no se encuentra conforme a derecho, y se observan 

las siguientes falencias: 

 

  PRIMERO: Precisará con claridad las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar de la ocurrencia del supuesto de hecho respecto del 

cual se persigue la subsunción legal y hermenéutica objeto de este proceso, 

esto es, el desaparecimiento, especificando, además, la fecha desde la cual 

data la ausencia de GILBERTO ELADIO MAZO. (artículo 82 numeral 6º del 

C. G del P., en consonancia con el art. 584 ibídem y 97 del Código Civil).  

 

 

 SEGUNDO: Indicará cuál fue el último domicilio 

conocido de GILBERTO ELADIO MAZO, para los efectos de que trata el 

numeral 1° del art. 97 ejusdem).  

 

PROCESO: Jurisdicción voluntaria – Declaración 

de muerte presunta por desaparecimiento 

 SOLICITANTE:  Virgelina López de Mazo 

DEMANDADO:   Gilberto Eladio Mazo 

RADICADO:       05001-31-10-011-2023-00406-00 

INSTANCIA:      Primera 

PROVIDENCIA: Interlocutorio N° 638 

TEMAS Y SUBTEMAS: La demanda no cumple con 

los requisitos formales 

DECISIÓN:         Inadmite demanda 
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  TERCERO: Informar el canal digital en donde deben 

ser notificados los testigos de conformidad con lo establecido en el art. 6 de la 

ley 2213 de 2022. 

 

                           

                               Así entonces, el JUEZ ONCE DE FAMILIA EN 

ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

  

RESUELVE 

 

 

                  PRIMERO: INADMITIR la presente demanda 

de DECLARACIÓN DE MUERTE PRESUNTA POR DESAPARECIMIENTO 

instaurada por VIRGELINA LÓPEZ DE MAZO respecto de GILBERTO 

ELADIO MAZO. 

 

                               SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) 

días a la parte interesada para que subsane el requisito exigido en la parte 

motiva de este auto, so pena de rechazo. (inciso 2, numeral 7, art.  90 CGP.). 

 

 

   

                                  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
       CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO 

        JUEZ 
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